
 
 
 

OFERTA DE EMPLEO 
 
 

DEFINICIÓN: TÉCNICO/A DE PROGRAMAS MIGRACIONES, SOSTENIBILIDAD Y 
EUROPEOS. MARRUECOS 
 
Técnico/a de programas, especializado/a en proyectos de cooperación internacional, con 
especialidad en financiación europea, migraciones, sostenibilidad y gobernanza   
 
Ubicación: Marruecos. 
 
 
OBJETIVO DEL PUESTO 
 
 
El principal objetivo del puesto será la gestión y formulación de programas de cooperación 
AECID, cooperación municipal andaluza y otros programas de apoyo a la federación AnMar, 
especialmente vinculados a financiación europea, temas migratorios/empleo/sostenibilidad y 
gobernabilidad. 
 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
 
En el marco de un equipo en el país con una coordinación en sede, realizará la implementación 
de las actividades de los programas de cooperación especialmente vinculados a gobernabilidad 
y migraciones.  
 
Apoyará también actividades propias de FAMSI en el ámbito de la formulación, gestión y 
justificación de proyectos acogidos a diversas iniciativas y convocatorias públicas y el apoyo en 
general al trabajo de la entidad en el país en el marco de un equipo de trabajo.  
 
Asumirá en este sentido funciones vinculadas a las actividades de programas:  
 

• Formulación: formulación de nuevas iniciativas en Marruecos especialmente vinculadas 
a fondos europeos.   
 

• Gestión y ejecución de programas: organización y seguimiento de las actividades de 
los mismos.  
 

• Justificación técnica: apoyo elaboración de informes de seguimiento y finales y 
documentos de soporte  
 

 
En especial apoyará la programación y ejecución del programa ANMAR con la AECID, 
programa MOVEGREEN y SURMAROUTE  
 
 
SE REQUIERE 

 
 

- Titulación mínima requerida: media, preferentemente en área social, económica o 
ciencias ambientales 



 
- Experiencia mínima de 5 años en la planificación, gestión, implementación de 

programas, idealmente vinculado con cooperación internacional al desarrollo y 
financiación de la Unión Europea.   
 

- Imprescindible experiencia en proyectos de cooperación financiados por administración 
pública española y especialmente AECID. 

- Experiencia mínima de 3 años de trabajo en Marruecos.  
- Formación y/o experiencia especializada y acreditada en programas de migraciones, 

empleo y/o energías renovables.  
- Disponibilidad para desplazamientos  

 
- Idioma: Francés fluido hablado y escrito indispensable acreditable mediante entrevista 

en idioma.  
 

- Dominio acreditado del español (imprescindible), con alto nivel en lectoescritura y 
conversación, en caso de personas cuya lengua materna no sea el español. 

-  
 

OTRAS CAPACIDADES 
 

- Conocimientos informáticos.  
- Valorable conocimiento en programas de gestión de proyectos y herramientas de 

comunicación.  
- Habilidades comunicativas y expresivas.  
- Capacidad de trabajo en equipo, actitud proactiva  
- Conocimiento del sector público e institucional especialmente vinculado a programas de 

intervención social, tanto europeo como estatal y andaluz. Conocimiento adecuado de 
las líneas de programas y proyectos en ciertos ámbitos como el desarrollo local, la 
sostenibilidad, la acción social, la participación ciudadana o la cooperación internacional. 

- Formación post grado en cooperación internacional y gestión de programas europeos 
(valorable)  

- Experiencia en gestión logística de eventos, formaciones, pasantías y otras actividades 
que impliquen intercambios técnicos entre países.  

- Disponibilidad de desplazamiento a sede y otros países europeos 
- Valorable idiomas árabe e inglés. 

 

SE OFRECE 
 

Contrato de trabajo: Indefinido con 2 meses de prueba. 
Bruto Mensual: Categoría aux.técnico/a A expatriado/a , según baremo de convenio colectivo de 
la entidad publicado en BOJA.  
Centro de trabajo: Marruecos (Norte o Rabat, negociable) 
Horario de trabajo: Habitual de 08.00 a 15.00. Adaptable según necesidades de programas 

Incorporación prevista: Inmediata.  

 

INTERESADOS/AS 
 
Enviar currículum a rrhh@andaluciasolidaria.org hasta el 22 de enero incluido con la 
referencia: 
 

REF. 002/2023 



 
 

FAMSI tiene la facultad de declarar el puesto desierto, sin que genere derecho alguno a 
los/as interesados/as 


